






BORRADOR DE ACTA DEL COMITÉ DE MEDIO AMBIENTE E IMPACTO SOCIAL 
(CESI)1 

Reunión CESI 31-05, del 29 de julio del 2005 
 

VE-L1016 Programa de Cooperación Técnica  para el Desarrollo del Sector Eléctrico 
 
 

Revisión del perfil 
 
 
1. Evaluación requerida: Ninguna 
 
2. Próxima acción: Enviar para la Verificación de la Secretaria el Documento de Proyecto 

o similar. 
 
3. Acuerdos alcanzados: 
 
El equipo incorporará los siguientes aspectos en la operación: 
 

I. Indicadores de Gestión Ambiental :  El equipo de proyecto durante la etapa de preparación 
de la operación, incluirá en el Marco Lógico indicadores de gestión que relacionen 
más adecuadamente los aspectos ambientales con la política y regulación del sector, y de ser 
viable, en los Planes Operativos Anuales (POAs).  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Aprobado____________________Joseph Milewski, Presidente 

 
 
1 Se pide a los equipos de proyecto seguir los procedimientos del CESI en la preparación de los 
perfiles y documentos de proyecto.  Estos procedimientos se encuentran disponibles en la página 
de intranet http://manuals/Pre/Pr-204e.htm 






































